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MEMORIA EXPOSITIVA
DE LA SITUACION

DE LA INCLUSA Y COLEGIO
DE LAS NIÑAS DE LA PAZ,

EN FIN DE DICIEMBRE DE MIL OCHOCIENTOS VEINTE.

Excelentísimas señoras:

En el año de 1819, dige á VV. EE. que el 
establecimiento de la Inclusa, igualmente que 
todos los demas de España, destinados al so­
corro de la miserable y doliente humanidad, se 
resentia en estremo de las calamidades públi­
cas , combinadas por desgracia con ciertas 
preocupaciones que hacen disminuir el zelo 
mas infatigable de aquellos que de buena fe 
se emplean en asistirlos y protegerlos. Todas 
las naciones mantienen estos asilos de caridad 
y beneficencia, y todos los gobiernos civiliza­
dos trabajan por sostenerlos y elevarlos al gra­
do de perfeccion que reclaman imperiosamen­
te la religion y la humanidad, en favor de los 
desgraciados. La clase ilustrada y opulenta es
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(4) 
ya la qué comunmente se dedica al cuidado, 
prosperidad y fomento de tan útiles estableci­
mientos; mas para que su importantísimo ob­
jeto se realice y no decaiga, es preciso que 
vayan de acuerdo los esfuerzos que los parti­
culares puedan hacer, con la protección del 
Gobierno; guiados este y aquellos por un plan 
bien combinado, y adoptando el régimen mas 
conveniente para su conservación y prosperi­
dad. Parece , excelentísimas señoras, que ha 
llegado una época muy favorable para el esta­
blecimiento de la Inclusa y colegio de la Paz; 
pues no es posible que el Gobierno actual le 
niegue su proteccion , y que deje perecer á 
tantos niños por falta de recursos. Hasta aho­
ra la Inclusa y el colegio de la Paz no han 
tenido mas fondos que la escasa consignacion 
señalada en los de esta villa, y aquello que la 
caridad de varios particulares les ha dejado 
al tiempo de su fallecimiento; bienes dema­
siado escasos para sostener á mil, trescientos 
cincuenta y cuatro niños, y á ciento cuarenta y 
tres niñas, como hoy se crían y educan por 
cuenta de la Casa. Cuando se nos ha pedido 
un informe sobre el estado de las rentas de 
ella y su inversion, y sobre las mejoras que 
puedan hacerse, es de esperar que se adopta­
rán pronto las proposiciones hechas en él, y 
entonces se verán tambien los mas felices re­
sultados. Confiemos, señoras, en que no serán 
desatendidos ni olvidados los niños expósitos 
con la institución del sistema constitucional;, 
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por el contrario ahora se disminuirán las ca­
lamidades públicas, se dejarán ciertas preocu­
paciones, se aprobaran las ideas que la buena 
fe, el deseo del bien y la esperieneia de vein- 
te‘y un años han sugerido en beneficio de los 
niños, y que no se han podido llevar á efecto 
por no haberse prestado el Gobierno á adop­
tar las mejoras que se le proponian.

Luego que el ayuntamiento constitucional 
usando de sus facultades , nombró á uno de 
sus individuos para que estuviese á la vista 
de la Inclusa y colegio de la Paz, las señoras 
curadoras de la Inclusa y yo tuvimos el gusto 
de manifestarle muy por menor todas las ofi­
cinas de la Casa, el corto repuesto de topas, 
los libros y cuanto pareció conveniente para 
que se enterara del plan del establecimiento; 
en vista de lo cual, declaro estar convencido 
del estado floreciente en que se hallaba, y de 
la necesidad de que el ayuntamiento contribu­
yera á su fomento, uniendo su zelo al de las 
señoras para conseguir la perfeccion que re­
quieren asilos tan importantes para la huma­
nidad, como asi lo baria presente. ¡Ojalá que 
los que tratan de denigrar el trabajo de la Jun­
ta de señoras, veinte y un años ha consagra­
da al cuidado de estos establecimientos , sin 
otra recompensa que la satisfaccion de ser úti­
les á su patria, se acercasen á examinarlos per­
sonalmente, para hablar de ellos con conoci­
miento! No por otro fin está siempre la casa 
abierta para cualquiera que venga á verla, y 
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que no podra menos de observar la T.& °±" senwreneccconomi.cse"neshrchiveiczo. 
en direientes élospiños limpios y separados 
entera separación Si 1 niñas grandes con 
en los ^Xi^Xi^Z verá aseo 
hermanas de la caridad y comedores. Las 
desempeño de su Anststdto sirmPuesetentas / 
din ni de noche para que hada X Fl o de 
estóñ Xue no carezcan de los socorros que 
las señoras curadoras^ las instrucciones de 
taCuatro años hace que nos “tamos lamen- 
============ 

====== "* 
mili ochocientos cuarenta y ocho reales- U 
mitra de Orihuela, ciento catorce mil"setesi.la 
tos cincuenta; la de Segorbe, por no haber es­
tado los breves corrientes, ciento veinte sses 
mil, y cincuenta mil la tesorería al T eis signacion de la lotería; zxx'x 
enorme deuda sobre el fondo pío Bénesila 
de un milloa cuarenta y nueve mil, trescien 
tos cincuenta y cinco reales; de modo nue es’ 
ála partid as reducidas á una suma, ascienden 

la de un millon quinientos veinte y cinco i novecientos cincuenta y tres reales cncsami 
Age hace.grandísima falta, no solo para pagaddeudas contraidas por la Casa, sino’tam­
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bien para emprender algunas obras indispen­
sables ó muy necesarias, que se especificaron 
el año pasado. Para cobrar y hacer efectivas 
estas sumas , se nombro una comision; pero 
ni sus oficios ni sus peticiones fueron atendi­
dos. Confiada la Junta en el nuevo Gobierno, 
se repitieron las mismas diligencias con la mis­
ma infelicidad de resultados; de modo que 
en el mes de octubre último, llegando el mo­
mento de no poder pagar á las amas, y te­
miéndose que estas abandonasen a las criatu­
ras, se ofició al excelentísimo señor don Agus­
tín Arguelles, para que hiciese presente á S. M. 
la apurada situacion en que se hallaba la Casa; 
y á su consecuencia mandó se librasen de los 
fondos que estaban á disposicion del ilustrísi­
mo señor colector general de espolios, cien mil 
reales de vellón ; los veinte mil de ellos de 
pronto, y los ochenta mil sobre las mitras de 
Oviedo y Plasencia, por mitad; siendo la pri­
mera fallida, y de la segunda no habiéndose 
percibido mas de veinte mil reales á cuenta: 
pero el mismo señor colector general ha dado 
otros cuarenta mil reales , en defecto de los 
primeros, sobre los obispos de Jaen y Segovia, 
que todavía no se han hecho efectivos. En tan 
angustioso apuro, y mientras falten fondos 
ála Casa para atender á sus mas precisas obli­
gaciones, no parece oportuno ocuparse en ha­
blar de las ventajas que se habían propuesto 
para la mayor utilidad de las criaturas; sien­
do inutil cuanto se piense, sin ver antes qué
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el Gobierno quiere elevar estos preciosos esta­
blecimientos al grado de perfeccion de que son 
susceptibles. En vano trabajarán las señoras, 
hasta que consolidado el nuevo sistema políti­
co, y examinado luego el plan presentado por 
la Junta, no fije el Gobierno su particular 
atención en las infelices criaturas que aban­
donadas de sus padres, quedan entregadas á 
nuestro cuidado.

Las comisiones nombradas por la Junta han 
desempeñado este año los diversos trabajos 
que se las encargaron en el anterior: la de ha­
cer efectivas las consignaciones ha tenido la 
desgracia de que sus diligencias no hayan pro­
ducido el efecto deseado : la de disponer y ar­
reglar las tres corridas de toros que S. M. con- 
cedió á favor de la Casa, manifestó que, ha­
biendo decaido el gusto de esta especie de di­
versiones, como lo demostraban los escasos in­
gresos que tenían de ellas los hospitales, era 
de temer que á los niños no cupiese mejor 
suerte, y sacaran pérdidas de donde se espe­
jaba encontrar ventajas; consjderacion que re- 
comendaba tener muy presente la escrupulo­
sidad con que deben manejarse los fondos de 
estos establecimientos destinados á objetos de 
beneficencia; pues no deben esponerse á pérdi­
das bajo pretesto de ganancias eventuales. La 
Junta aprobó este dictamen, dando las debidas 
gracias á la comision por el interes que toma­
ba en beneficio del establecimiento. La otra 
encargada de arreglar el plan de vigilancia pa­
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ra que las señoras cuiden de los niños que se 
crian en los barrios de Madrid, ha desempe­
ñado este prolijo trabajo con el tino que la 
Junta esperaba de sus luces; de modo que en 
adelante las señoras nombradas cuidarán en 
todos los barrios de los expósitos que se crien 
en ellos, los visitarán y asistirán segun el re­
glamento particular que se ha formado al efec­
to, prestándose todas con gusto á su desem­
peño en beneficio de los pobres niños, no obs­
tante las incomodidades que el encargo debe 
ocasionarlas. La de formar un plan de la In- 
clusa, tiene sus trabajos muy adelantados, y 
los presentará al examen de la Junta luego que 
los concluya. En él se han procurado evitar los 
abusos que la experiencia ha demostrado; se 
corregirán varios defectos introducidos por la 
ambicion, y se atenderá ante todas cosas á que 
se crie el mayor número posible de niños, 
principal objeto de estos establecimientos. Pa­
ra esto es preciso que los recien nacidos en­
cuentren á su entrada en la Casa amas á pro­
pósito y recien paridas, á quienes sean entre­
gados desde luego, y no como hasta aquí que 
se han dado á las que había en ella. Los que 
nazcan en los lugares no tendrán que venir á 
Madrid , á donde llegan muy maltratados y me­
dio muertos de hambre y frío, por la indife- 
rencia y descuido de conductores brutales y 
desapiadados : allí habrá señoras acomodadas 
que los cuidarán y darán razón de ellos, en­
cargadas tambien de que los facultativos los

2
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visiten y socorran en sus enfermedades : las 
amas con sus órdenes serán pagadas puntual­
mente: no se las exigirá nada por las certifica­
ciones de vida que necesiten: se evitarán las 
suposiciones de niños tan perjudiciales y de 
tanta consecuencia : se hará enterrar á los 
muertos con la debida formalidad, obligando 
a ello á los párrocos que con escándalo hemos 
visto dejarlos insepultos porque no se les pa­
gaba. Cuando las niñas lleguen á la edad de 
entrar en el colegio, tendrán maestros que las 
enseñen los principios de la religion y las la­
bores propias de su sexo, para que puedan ser 
buenas esposas y madres de familia, uniéndo­
se con honrados artesanos , los cuales llevados 
de su buena educación vendrán á buscarlas; 
pero si hubiese algunas que no pudiesen lo­
grar establecerse en sus casas, hallarán un 
departamento á donde recogerse cuando no ten­
gan con qué atender á su subsistencia ó don­
de servir. Mediante esta separación, quedarán 
evitados los inconvenientes del roce de las ni­
ñas grandes con las pequeñas, y las tristes con­
secuencias que ha producido la idea de que 
nunca habían de salir del colegio: es preciso 
conceder algun ensanche á la juventud para no 
exasperarla. La Junta examinará atentamente 
todas estas ideas, y las que merezcan su apro- 
bacion, se elevarán al conocimiento del Gobier­
no paia que las adopte y establezca, si igual­
mente fuesen de su agrado.

Sin embargo de que aun es susceptible de

Ayuntamiento de Madrid



(11)
tales mejoras el colegio de la Paz, no por eso 
dejan de estar bien educadas las niñas, y esto 
hace que se casen muchas. En este año lo han 
verificado doce; entre ellas una que ha criado la 
excelentísima señora condesa de Benavente, y la 
ha colocado despues con un hombre de bien, pro­
porcionándola su generosidad con qué vivir in­
dependiente. La Junta no puede menos de a- 
gradecer esta prueba de afecto al estableci­
miento y á la corporacion de que ha sido tan­
tos años digna presidente. Otra jóven que 
tambien ha criado la señora condesa de Supe- 
runda, ha sido perfectamente colocada y esta- 
blecida con un sugeto que puede mantener­
la con el decoro á que la ha hecho acreedora su 
buena conducta y el afecto que se mereció en 
la Casa. Demos gracias, Señoras, álas que pro­
tegen y tanto bien hacen á estas desgraciadas 
criaturas, egerciendo una caridad tan bien en­
tendida. ¡Ojalá sean imitadas, y asi pueda mul­
tiplicarse el número de las huérfanas felices!

El Rey siempre animado de los deseos del 
bien, y queriendo aliviar los escesivos gastos 
de la Inclusa, ha enviado este año varios gé­
neros en especie, que constan en el plan pro­
visional que se acompaña. Igualmente otros 
bienhechores han dado algunas limosnas que 
se especifican en el mismo plan, y que han 
contribuido á aliviar las escaseces de la Casa. 
Pero no olvidemos la generosa dádiva hecha 
á la Inclusa por mano del señor don Pedro 
Sainz de Baranda, alcalde constitucional de es-
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ta villa, de cincuenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y seis reales, y ocho maravedises que 
puso á su disposicion la guarnicion de Madrid, 
en marzo de este año, para que la destinase á 
la casa de beneficencia mas necesitada, que­
riendo sus individuos emplearla mas bien en el 
alivio de la humanidad , que en regocijos por 
la restauracion del sistema constitucional y ju­
ra de la Constitución, como lo publicó la Jun­
ta. De igual naturaleza han sido las limos­
nas recibidas, una de 2251 reales de varios indi­
viduos del 1.° y 2.0 regimiento de guardias de 
infantería, y otra de iiooo reales que dió el 
cuerpo de guardias de la persona del Rey, con 
el mismo motivo: limosnas que la Junta puede 
decir que han salvado la vida de muchos niños, 
los cuales hubieran sido abandonados por falta 
de pago á las amas que los tenian. La escue­
la de enseñanza mútua cuyo local dije á VV. 
EE. el año pasado que se estaba concluyendo, no 
ha podido abrirse hasta el 16 de agosto de este 
año. Pocos progresos pueden verse en el corto 
tiempo de cuatro meses que está abierta; pe­
ro VV. EE. los han visto en los diferentes exá­
menes que han presenciado. De 53 niñas que no 
sabían escribir, 20 escriben ya de delgado, de 96 
que no sabían leer, 5o leen corrientemente y 
algunas en libros: de 122 que no habían toma­
do la aguja, la mayor parte está ya en las cla­
ses mas adelantadas de costura, de aritmética 
y doctrina cristiana: el ahorro del papel, de la 
tinta y libros es grande, por lo que suplen las
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(13) 
pizarras y tableros del silabario, y sobre todo 
el no necesitar inas que de una maestra, 
como VV. EE. han visto; pues una sola basta 
para enseñar á las 164 niñas que en el dia con­
curren á la escuela, y lo mismo sucedería si el 
local permitiese mayor número, como se vé en 
la escuela de san José, á donde van 30o niños.

La franqueza con que los señores protecto­
res del sistema han dado los silabarios y table­
ros para leer, demuestra que desean que el sis­
tema se generalice. Las infinitas pretensiones 
introducidas para que se admitan niñas, el gus­
to de estas para ir á la escuela, y lo contentos 
que estan los padres y las madres, son tambien 
una prueba demostrativa de la aceptacion que tie­
ne en el pueblo. Allí se trata á las niñas con toda 
consideracion, enseñándolas al mismo tiempo 
buenos modales. No hay ninguna distincion; 
la aplicacion y el mérito son recompensados, y 
la justicia es la que dá los premios.

Este es el estado de la escuela, gracias al 
director don Juan Kearney, que por su aptitud 
y zelo ha logrado ya instruir á la maestra doña 
Manuela Fuentes, la cual dentro de poco gober­
nará por sí sola la escuela; pero la Junta no 
contenta con esto, y siempre deseosa de con­
tribuir al bien público, ha pedido al Gobierno 
la encargue del cuidado de las escuelas de ni­
ñas, bajo cualquier sistema que se establezcan.

La Junta ha visto el plan que se presentó 
al ministerio de la Gobernacion con motivo del 
informe que pidió sobre el estado y adelanta-
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mientos de esta escuela; y aunque no era, ni es 
de mi inspección hablar del modo de generali­
zar esta enseñanza, me resolví en favor del bien 
público á manifestar lo útil que seria la forma- 
clon de una escuela normal en la corte, desti­
nando para ella alguno de los edificios que que­
den á disposicion del Gobierno, en el cual de- 
berian estar las dos escuelas de niños y niñas, 
aunque en departamentos separados, con habita­
ciones correspondientes para el maestro y la maes­
tra. Esta escuela normal convendría que estuvie- 
se en la parte central de Madrid, para la mayor 
comodidad del público y de todos los que qui­
sieran concurrir á instruirse ó á aprender el mé- 
todo. Estas dos escuelas deben ser gratúitas y 
sostenerse por el Gobierno. La escuela de niñas 
deberá constar de cuatrocientas, con señala­
miento á la maestra de doce mil reales; dota- 
cion que no debe ser menor para que viva ella 
con algun decoro, y atendiendo también á que 
no puede admitir regalo ni gratificacion algu­
na, porque en estos establecimientos no pue­
de haber mas distincion entre las educandas 
que la adquirida por medio de la aplicacion y 
buena conducta. Mas con cuatro mil reales que 
se la señalen para gastos, se podrá educar á di­
chas niñas; resultando así un coste de treinta 
y seis reales escasos por cada una al año, y las 
utilidades que pueda dejar la venta de las labores.

El excelentísimo señor ministro de la Go- 
bernacion en su oficio de 11 de octubre, ha avi­
sado á la Junta haberse aprobado por el Gobier-
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no el pensamiento propuesto, y pide á la mis- 
ma que forme un plan para establecerle; tra­
bajo que desde luego se ha puesto por obra 
por una comision de señoras encargadas del des­
empeño, las cuales procederán de acuerdo con 
la Junta de señores para que sea mas completo.

Asi tendremos pronto el gusto de ver pro­
pagada por toda la España la educacion por el 
sistema de enseñanza mútua, gracias á los es­
fuerzos de la Junta de señoras que ha podido 
lograr establecer la primera escuela de niñas en 
esta capital, venciendo dificultades y los obstácu­
los que nunca faltan para plantificar cual­
quier cosa nueva, principalmente si hay intere­
ses particulares que combatir.

Este año tenemos el gusto de contar en el 
número de socias á las excelentísimas señoras 
duquesa de Noblejas y marquesa de Cerralbo, 
que han manifestado deseos de tener parte en 
las útiles tareas de nuestra asociacion.

Estos son, señoras, los objetos de que se ha 
ocupado la Junta en el presente año. Para el 
siguiente podremos estar satisfechas si conse­
guimos que se concluyan los trabajos empeza­
dos: si realizamos todos los planes presentados 
y que no necesitan ya de la aprobacion del Go­
bierno, no dejando de la mano la cobranza de 
las consignaciones, ni de llevar adelante el plan 
de vigilancia que tan felizmente se ha conclui­
do, por experimentar cuanto antes los resulta­
dos favorables que promete : últimamente si for­
mamos unos nuevos estados arreglados al sistema

ASTOR/
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actual que nos gobierna y á las obligaciones que 
tieneen el diala Junta, procurando al mismo tiem­
po unirnos mas estrechamente con la sociedad á 
cuya corporacion pertenecemos. Movidos todos 
por tanlaudables deseos , cuales son los de fomen­
tarla ilustracion y progresos de las artes masnece- 
sarias por medio de la instruccion pública, coo­
peremos al fin en cuanto podamos, nosotras 
prestémonos gustosas á contribuir tambien en 
lo que esté á nuestro alcance. Todo esto debe 
meditarse detenidamente, ypara ello nombrarse 
una comision que examine lo propuesto y nos 
indique los medios de verificarlo con el mayor 
acierto.

Concluyo, señoras, suplicando á VV. EE. 
que dispensen los defectos padecidos en este 
año de mi presidencia, y que al mismo tiempo 
tengan en consideración mi imposibilidad de 
desempeñar bien un cargo tan difícil como hon­
roso; por lo que las ruego que me dispensen la 
gracia de nombrar á otra señora que podrá ser 
mas útil al establecimiento, empleando en su 
prosperidad todo el celo y diligencia que se re- 

uiere y no permite la debilidad de mi salud, 
o sin embargo siempre estoy pronta á tomar 

á mi cuidado cualquier otra cosa, y no por eso 
dejaré de manifestar mi agradecimiento á la Jun­
ta de Señoras por los muchos favores que se ha 
servido dispensarme.

Madrid, 29 de diciembre de 1820.

F. la marquesa DE VILLAFRANCA, presidente.
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blecimientos de que se ha cobrado una anualidad.......................................................................
Producto de varias labores de punto y costura que han hecho para fuera las niñas colegiales. . . 
Aplicado por el excelentísimo señor gefe político de tres multas impuestas á impresores.................  
Donativo cedido por las tropas de la guarnicion de esta plaza, de la subscripción hecha á su fa­

vor por varios sugetos cuando se juró la Constitución............... .. ....................... .......................
Otro donativo hecho por los indivíduos del real cuerpo de guardias de la persona del Rey.............  
Recogido de limosna el jueves y viernes santo en varías iglesias donde pidieron las señoras con los 

expósitos...................... ..............................................................................
Idem diferentes limosnas particulares de menor cuantía, recogidas por las señoras, por el rector, 

y por el tesorero, con inclusion de las que se entregan con criaturas que vienen de fuera y las que 
se echan en los cepillos que hay en las calles del Carmen y del Meson de Paredes, y en la mesa 
que está en la iglesia del convento de la Victoria.........,.......................   . ...........................

Otras varias limosnas pequeñas que se han entregado á las hijas de la caridad por personas que 
han ido a ver la casa particularmente, y en los dias que se ha manifestado al público.........

Limosna de un bienhechor entregada por mano del señor cura de palacio á la excelentísima señora 
condesa de Miranda................................

Otra entregada por el caballero encargado de negocios de la embajada de S. M. prusiana, por via de 
sufragio de las almas de los caballeros del orden del Toison de Oro de España. . ...............

Otra * - -- -
la 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra

entregada por don Norberto de Ocea á nombre de don José Eleuterio Barona, canónigo de 
santa iglesia de Calahorra.............................................................. .................................................

entregada por una señora bienhechora bajo las inicialas doña A. T. C..................................... 
entregada por don Mateo de la Brena como heredero fidei-comisario de don Pedro de la Paliza.
entregada por diferentes bienhechores reunidos bajo una nota, expresados en letras iniciales, 
entregada por el ilustrísimo señor obispo auxiliar de Madrid..................................................... 
entregada por doña Antonia Hinojosa, por mano de la excel. señora duquesa viuda de Frías. . 
entregada por un bienhechor que no quiere ser nombrado........................................................  
entregada por don Tomas Fernandez, de orden del P. F. Elias de S. Antonio, carmelita de Toledo.
entregada por don Rafael Escobar, á nombre del ilust. señor don Diego Maria Badillos. . . 
de 26 fanegas y tres cuartillas de trigo, entregado por don Joaquín Sanchez Marín, que se 

vendió y produjo............................................................................. ...
Otra en un relox de faltriquera de símilor, entregado por un sugeto que no quiere ser nombra- 

do, y se ha beneficiado en................................................................................................................
Aplicado por don José de Carranza , como testamentario de don Francisco de Nestares y Carranza. 
Entregado por los testamentarios de clon Mariano Salvador Maella, por la parte de herencia que 

dejó á la inclusa y por lo que la ha correspondido de lo cobrado últimamente de su testamentaria.
Legado que dejó á la inclusa la excel. señora condesa de Lalaing, viuda de Buñol, entregado por 

sus testamentarios..........................................................................;..............................................
Otro ídem de don Florencio Diez ............. ............................................................................ ................
Otro de un bienhechor difunto que no quiso ser nombrado...................................................................
Otro legado de 15o pesos en vales reales consolidados que dejó don Francisco Aquilino Aguado y 

entregó su testamentario insolidum don Manuel Ramírez de Arellano, cuyo importe no se saca 
por quedar existentes con otros que tiene la casa........................................................................

LIMOSNAS EN ESPECIE.

76 Arrobas de garbanzos : 20 idem de judías: 20 ídem de arroz, y 13 arrobas y 21 libras de 
bacalao , entregadas en varias ocasiones por el comisionado de S. M. para beneficiar el sobrante 
de su real mesa y distribuirlo entre los establecimientos piadosos;lo que se hace invertido en el con­
sumo de la casa. == Un ciervo de dos años domesticado ( que aun no se ha beneficiado ) entre-
gado por guarnicionero de S. M. == 256 varas de indiana : 146 ídem de cutí :
199 idem de terliz: 137 idem de lienzo casero : 28 ídem de Coruña: 21 idem de lienzo de 
Aragon : 68 idem de Vivero: 25 idem de lienzo ancho: 21 idem de moleton : 78 ídem de 
gusanillo , y 12 toallas ; entregado todo por bienhechores que no quieren ser nombrados , cuyos 
géneros se han invertido en vestidos, camisas , sábanas, colchones y colchas para las niñas del 
colegio, en sabanitas y colchas de las cunas de los niños de la inclusa, y en colchas para las 
camas de las amas. == Y últimamente 12 gorritas elásticas de estambre para los niños, dadas 
por doña María Echevarne.

TOTAL CARGO EN EFECTIVO
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entos , cuya dirección y gobierno 
año de 1820.

Deficit contra la Casa que resultó en el estado del año ante­
rior, procedente de deudas á favor de proveedores, que
se han satisfecho .....

Importe de lo pagado á las amas que crían expósitos fuera
de Ia Casa, así en Madrid como en los lugares, en todo el 
año de 1820.................... ............................. .. .....................

Idem á las que crían dentro le la Casa, por sus salarios. . .
Importe del gasto diario y provisiones por mayor para la ma­

nutención de las amas de dentro de la Casa , los niños que
existen en la.sala , Ias coleg ales que igualmente existen den­
tro del colegio, y de las lijas de la caridad que están pa-
ra el cuidado de los dos establecimientos, con inclusion

2 2,78 i

448,834
24,134

del carbón, leña, y jabon para el lavado de ropas. . . .143,218
Idem de lienzos , bayetas, hilos , zapatos y otros géneros que 

se han comprado para ropas de cama, vestido y calzado de 
las colegiales , pañales , mantillas y otras del uso de los ni­
ños y sus cunas , y para las camas de las hijas de la cari­
dad y amas de la sala.......................................................

Coste de una estufa de hierro para la sala de lactancia de los 
niños. . . ........................... ... ...........................................

Pagado a las 16 hijas de la caridad, por la asignacion que 
les esta hecha para sus gastos de ropas y otros menores, en 
Ias doce mesadas del presente año....................................

Idem á los empleados y sirvientes, por sus salarios, y pension 
de una viuda, en las mismas doce mesadas. ........

Idem á algunos de dichos empleados y viuda , por cuenta de los 
atrasos que se les deben ............................... .. .................

Idem a un individuo de la extinguida orden de San Antonio 
Abad, que ha quedado pensionado sobre el producto de 
sus temporalidades adjudicadas á la inclusa, por el año 
corriente, y á cuenta de lo que se le debe de atrasos. . . .

Importe del gasto de iglesia en las funciones de instituto, cul­
to divino y misas por las memorias del cargo de la Casa, 
incluso los sueldos del colector y del sacristan............

Idem de la escuela de primeras letras de Ias colegiales, con 
el salario del maestro .. ..............................................

Idem de la botica consumida en todo el año con inclusion de 
diferentes drogas y otros medicamentos simples que se tie- 
nen en el botiquin de dentro de la Casa..........................

Dotes á 12 colegiales que se han casado en el presente año, 
á 1300 reales cada una,y 3oo reales que se concedieron 
por vía de limosna á una espósita que no había sido remi­
tida al colegio, y se casó.................................................

Pagado por dos anualidades de la carga real de aposento que 
tienen las casas de estos establecimientos............... ..

Idem por la prorata hecha hasta fin de 1819 de la carga de 
faroles..................................................................................

Idem por réditos de diferentes censos, corrientes y atrasados.
Y últimamente , por varios gastos extraordinarios y eventuales 

en que se incluyen los de libros para asientos de los es- 
positos y escritorio , derechos de expedientes judiciales y 
quebranto sufrido en la cobranza de varias partidas libra­
das fuera......... ... ....................... ................................. ......

DEBEN A LOS ESTABLECIMIENTOS

El Arzobispo de Granada..................................
El Obispo de Orihuela....................... ...

EI de Segorve......................... /................
La Tesorer a por la consignación de la lotería.
El fondo pío beneficial.......................................

TOTAL DE LA DEUDA
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Importan los gastos. . . .

Idem los ingresos de caudal.

798,582 15

794,107 3 3
Deficit contra estos establecimientos, que se queda de­

biendo á algunos proveedores de consumos.........  4,475 12

Reales vellon.
185,848.
114,750.
126,000.

50,000.
1,049,355.

1,525,953.

RESUMEN DEL ESTADO GENERAL DE CRIATURAS DE AMBOS ESTABLECIMIENTOS, EN FIN DE DICIEMBRE DE 1820.
7

INCLUSA.

Niños que había existentes de ambos sexos en la Casa, en Madrid y fuera, en 
fin de diciembre de 1819

Entrados desde primero de enero hasta 3i de diciembre de 1820. 1,198 i 2,278

COLEGIO.

Niñas existentes en el colegio y fuera, en fin de diciembre de 1819 . . . 
Se han remitido de la inclusa, desde primero de enero hasta el 3I de di­

ciembre de 1820. . ...........................................................................

149
159

IO

2

Han muerto en dicho tiempo en Madrid y fuera. . ........................  
Entregados á sus padres......................................................................  
Remitidos á los desamparados 4 chicos, y al colegio de la Paz 1o el 
Prohijados.............................................................................

cas. .

854
42 |
14 |

2

2,278

Quedan vivos en fin de diciembre, criándose por cuenta de la Casa. . 1,366

Han muerto en dicho tiempo..................................................
Se han casado ..... .........................................................
Se ha entregado á sus padres..............................................
Se ha prohijado ......................................................................
Quedan existentes en el colegio y fuera, en fin de diciembre

2

12

I

143

159

MADRID, 31 de diciembre de 1820 J. la Marquesa DE ALTAMIRA 
secretaria de la Junta.

Ayuntamiento de Madrid



I

t

0 
0 
0

1

Noe

0 
0 o
0

________

—-

te

ise

- 1

--- ooosde oenne 
teco 
-ven

■
--

--

onite
-
- y 
oci

Ho sepsessii

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



t' -

■ 1

1

Lene 
dhe

fry 
0 

K

e
Le-ie 251

14- 
ialvme glue

en
ieenr tes, ser

-7 t 5
Ayuntamiento de Madrid



t y

L. 2

A

d e

Pey 
si)

“neis—----atontas

. ‘A

A-s: ene" P' z. 
wolle

“Co 
fecens 00

1200009613

Ayuntamiento de Madrid




